
de Cífncros, Hermano mayor de Don Alonfo 
Giménez de Cifncros, Padre de dicho Carde
nal, como por los demás, que tiene por fus 
abuelos, como en dicho Arboleda juftificado, 
el qual fe compone de fetén ta y quatro Trata» 
dos, Arboles, y Capítulos, juftificando en ca» 
da vno lo que por ellos confia, que fon co
mo fe figuen. 

m E L P R I M E R O juftifica 
[ como el primer Rey de la Parte 
> Septentrional, que es la Canj&a-
| bria i fue él Rey Aftur, primero 

de eñe nombre , hermano del 
grande Hercules, y ambos hijos del Rey Ofi-
ris dcEgypto,ydefumuger la Reyna Ifis, y 
de los demás nombres de eftos Principes , y 
como fue cafado dos vezes > la primera, con la 
Reyna Europa, hija del Rey de Fenicia 5 la fe-
gunda | con la Reyna Etrea, y por otro nom
bre la SegundaSivila,las Profecías que dexaron, 
legítimo origen de fus Progenitores, los hijos 
que tuvieron, Palacios, y Pueblos que funda
ron en dicha Cantabria. 

i: E N 



EN EL SEGVNDO juftifica como 
por muerte del Rey Aftur Primero, 

heredó fu Reyno fu hijo Radamanto, y co-
mo murió fin dexar fucefsion. 

EN EL TERCERO juftifica como en
tró en la poflefsion del Reyno fu her

mano el Rey Noraco, la fuccefsion que tuvo, 
y fu muerte. 

EN EL QV ARTO juftifica como he
redó fu Reyno fu hijo Ad\xt Segundo, 

y fuccefsion que dexó. 

EN EL QVINTO juftifica como por 
muerte del referido entró en la poífef-

fion del dicho Reyno fu hijo mayor EL REY 
Salatio , y la fuccefsion que dexó. 

EN E L S E X T O juftifica como por 
muerte del Rey Salatio reyno en fu 

Reyno fu hijo el Rey Oca. 

E; N E L SEPTIMO juftifica como le 
j fucedió en el Reyno fu hijo el R E Y 

Cántabro, adquirió efte nombre por fu gran
de esfuerzo , y como efte Rey fue Progeni
tor de la Cafa Mero vegincia de los primeros 
Reyes de Francia. 

E N 



f ~ J N E L O C T A V O juftifica como he-
redó dicho Rey no fu hijo el Rey Aftur 

Tercero, y de lafucefsion de el referido. 

P N EL N O V E N O juftifica como fuce-
A dio en el Rey no fu Hijo mayor el Rey 

Erdo, Primero de efte Nombre, y como ayu
do á Anibal contra los Romanos, por la obli
gación de parentefeo que con el tenia, y la fue-
ceísionquedexó. 
f J N E L D E Z I M O juftifica como le fue-
L J cedió en fu Reyno fuHijo el Rey Aftur, 

Quarto , los fuceííos de fu vida, y la íuccef-
í ionquedexó. 

EN E L D E 2 I M O P R I M E R O juftifica co
mo heredó fu Reyno fu Hi jo el Duque 

Lupo Primero, y como el Rey Aftur Quarto, 
fu Padre, casó con fu Madre la Princefa A g r i 
pa, Sobrina de Julio Cefar.cuya Boda fue efec
tuada para confeguir JulioCeíar la amiftad con 
el referido Rey Aftur Quarto > y que el dicho 
Duque Lupo Primero reyno > y vivió hafta el 
año Quinto del Nacimiento D E C H R I S T O , 
N V E 5 T R O REDEMPTOR; 

B E N 



EN E L D E Z I M O S E G V N D O juftifica 
como entrò en Iapollefsionde fu Rey-

no fu hijo elDuqueLucio Lupo,y que cftePrin-
cipe embiò el año de veinte à i n f o r m a r f c à j e -
rufalcn del Nacimiento de N V E S T R O R E -
D E M P T O R , y como el año de treinta y cinco 
pafsò à vèr a la V I R G E N M A R I A , y ci de 
treinta y fíete defembarcò en Cartagena con 
el Apoftol Sagrado S A N T I A G O , e l qual hon
ro el Palacio ,y Reyno de efte Principe j y co
mo por no querer obedecer vn Hermano fuyo 
los preceptos del Apof to l Sagrado,le dio muer
te efte Católico Principe, y pufo por blafon en 
fusEftandartesfobre el L o b o al pie del vn A r 
bol que vía ron fus Progenitores, e l S A C R O 
S A N T O M A D E R O D E L A C R V Z , 
en memoria de las Profecías de fus novenos 
A b u e l o s , y el A V E M A R I A , G R A T I A 
P L E N A para fuerza, y verdadera ley de ef
te dichofo vi age j y como reynò hafta el año 
de quarenta y fíete. 

f ^ N E L D E Z I M O T E R C I O juftifica 
_j entrò en la poífefsion de fu Reyno 

fu H i j o el Duque A u d i l o , el qual reynò haf
ta 



ta el año de fefentay feis, que fue muerto 
ámanos de los Romanos , defendiendo la Fe 
Catholica. 

EN E L D E Z I M O Q V A R T O juftifi-
ca como por falta de fuccefsion del 

referido, entró en la poffefsion del Reyno fu 
hermano el Duque MacrinoLupo, la fuccef-
fion que tuvo , y como murió defendiendo 
la Fe Católica el año de fetenta y fiete. 

Í3 N E L D E Z I M O Q V I N T O juftifica 
_ j como entró en la poífefsion del Rey-

no fu Hijo el Duque Neftor , el qual peleó 
hafta el año de noventa y ocho, que fue muer
to como fu Padre, y T i o , á manos de los Ro
manos, defendiendo fu Religión. 

EN E L D E Z I M O S E X T O juftifica 
como heredó fu Reyno fu hijo el Du

que Ccnon Primero, el qual fue tan temido 
del Emperador Trajano , que por confervar 
fu amiftad le concedió todos los Capitules 
quequiío en el ajufte de Pazes que hizie-
ron? á t o d o lo qual correfpondió agradeci
do D I C H O D V Q V E , ayudando á fu So
brino A D R I A N O el año de ciento y veinte 

y 



y quatro contra fus rebeldes, adquiriendo efte 
Principe por fus heroycos hechos los dos glo-
ríofos renombres de C A T O L I C O , Y G V E -
R R E R O , y como murió el año de ciento , y 
treinta y ocho. t~* N EL DEZIMO SEPTIMO juf t i f i . 

A ca como le fucedió en fu Reyno fu 
Sobrino el D V Q V E C A R ALIO, que reyno 
harta el año de ciento y quarenta y vno , en el 
qual fue muerto á manos de los Romanos, de
fendiendo la Fe Católica. 

E, N E L DEZIMO O C T A V O juftifica 
j comopofleyó el Reyno por la menor 

edad de fu Sobrino E L D V Q V E CELI A N O , 
hermano del Duque Caralio, en cuyo tiempo 
defvarató la Armada que losRomanos env 
biaron contra el por la Ría de Santander. 

N E L DEZIMO N O N O juftifica 
j como el año de ciento y quarenta y 

ocho tomó poííefsion del Reyno el Duque 
Cenon Segundo , hijo del D V Q V E C A -
ralio.ycomo eñe Católico Principe no cef-
só de pelear con los Romanos en deferiría de 
la Fe Católica , harta que fue muerto a fus 

manos 



tflanos el año de ciento y quarenta y nueve. 

EN E L VIGESSIMO jurtifíca como le 
fuccedió en el Reyno fu hijo el Duque 

Lupo Segundo , y que en la menor edad fuya, 
governó el Reyno fu Tio el Duque Celiano, 
la fuceísion que dexó, y como reyno harta el 
año de ciento y noventa y fíete. 

E< N E L VIGESSIMO PRIMO juftifi-
¿ ca como fuccedió á fu Padre fu Hijo 

e l D V Q V E C E F I R O , como cafó conOr-
duaria ,1a fuccefsion que tu vieron, y como 
reyno harta elañodeduzientos y quarenta. 

EN E L VIGESSIMO S E C V N i X ) juf-
íifica como cntróenla poífefsion del 

Reyno fu Nieto el Q V Q y E L V P O T e r c e 
ro , y como el dicho Duque , y fu mugtr 
A N T O N I N A padecieron Martirio en de-
fenía de la Fc$ por los Romanos» el año de tre
cientos y diez • coníiguiendo con cftadichofa 
muerte, fer laureles ellos de fu propio Rey-
rio , conícrvandofe harta oy Reliquias en 
la lg lefia Colegial de Santander,y lafucefsion 
que dejaron. 

C E N 



EN EL V1GESSIMO TERCIO juftiJ 
fica como dicho año entrò reynando , 

fu hijo, y Duque de los Santos Martyres.quel 
es el nombre que le dan todos los Autores,! 
el qual no cefsò atropellados Romanos hafta, 
que , defendiendo la Fe Católica , murió el 
año de trecientos y treinta y nueve. jf 

EN ELVIGESSIMO QVARTO jufti- | 
fica como entrò en (apofíefsiondefu 

Reyno fu Hijo el DVQVE ESTVARDO, 1 

y el patrocinio que en el halló San Atanafio 
quando fe vino huyendo delosHereges,dati-
dole para que fundaíTe el Monafterio de la 
Orden de San Antonio, que oy es Iglefia Co
legial de Santillana 5 y comode eñe Principe 
défeienden las Cafas Reales de Inglaterra,y Ef-
cocia. 

N EL VIGESSMO QVINTO juftir 

ĵfica como entrò en la poífefsion del Rey-
no fu Hijo el Duque Lupo Quarto, que murió 
el año de trecientos y cinquenta en defenfa de 
fu Religión Católica. j 

EN EL ViGESSIMO SEXTO juftifi. 
ca como entrò à reynar fu Hijo el 

Duque 



Duque Etonlo , y como murió el año de tre
cientos y fefenta y vno defendiendo la Fe Ca
tólica, como fu Padre. 

E; N E L VIGESSIMO SEPTIMO jufti-
j fica como heredó el Reyno fu Hijo el 

C O N D E L V P O Quinto, y los Hermito-
rios que fundó de la Orden del Carmelo, á 
complacencia de San Ginéss y el Concilio que 
hizo en Liebana el año de trecientos y ochen
ta y quatro, á ñn de enfalzar la Fe Catolicajy 
como reyno hada el año de trecientos y 
noventa y ocho. 

EN * E L VIGESSIMO O C T A V O juf
tifica como entró en la poffefsion del 

Reyno fu Hijo el D V Q V E C E N O N Ter
cero,y que en tiempo de eñe Principeim-
badieron á Efpaña las quatro barbaras Nacio
nes de Bandalos, Suevos, Alanos, y Godos, 
y que efte Principe fue muerto á manos de 
ellos, defendiendo fu Religión el año de qua-
trocicntos y quinze. 

Fm E L VIGESS M O N O V E N O juf-
A tifica como reyno en dicho Reyno fu 

Hijo el D V Q V E L V P O Sexto,cuyo Tio 
fue 



fue San Faramundo, ó Beremundo, que mu-
río el año de quatrocientos y treinta y cinco, y 
los trabajos que pafsó eftc Principe en los 
acometimientos que á fu Reyno hizieron las 
quatro barbaras Naciones referidas, y como 
Dios le favoreció permitiendo falieíTe vi¿torio-
fo de ellos fiempre. 

E N E L TRIGESSIMO juftifica como 
j fuccedió en el Reyno fu Hijo el Duque 

Cel io , y la Batalla que venció de losHeregcs 
clañodequatrocientos y ochenta y ocho 5 y 
lo que veneró fu Reyno de Afturías» y Can
tabria el Rey Riquila ,de los Godos el año de 
quatrocientosyquarentay ocho. 

EN E L TRIGESSIMO P R I M V S juf
tifica comopoífeyófu Reyno hafta e l 

año dcquatrocientosyfetenta fuHijo c l D u * 
que Leoncio , y los fucceífos de fu Rey-
nado. 

EN E L TRIGESSIMO S E C V N D O 
juftifica reyno en el dicho Reyno fu 

Hijo el Duque Argoto , el qual el año de 
quatrocientosy noventa y nueve confagtó la 
Iglcfia , que fundó en el Lugar del Caftro 

Sedaño 



Sedano a nueftro Padre San Pedro,y la fump-* 
tuofa Batalla que venció contra los Godos ei 
año de quinietos y quatro, fiendo fu Rey A l a -
rico , y como continuó fu católico ze lo , hafta 
que el año figuiente murió defendiendo la 
Fè Catholica. 

E N E L T R I G E S S I M O T E R C I O juf-
¿ tifica como reynó en fu Reyno fu H i 

jo el Duque V e l i n d o , y como no cefsó de 
pelear hafta que el año de quinientos y vein
te y feis logró el blafonde morir defendien
do fu Religión Católica. 

EN E L T R I G E S S I M O Q V A R T O juf
tífica como entró en la poflefsion de 

f u R e y n o c l D V Q V E L V P O Séptimo fu h i 
jo , el qual moftró el Catól ico z e l o , que avia 
heredado de fus Progenitores > pues e l año 
de quinientos y treinta y fíete v e n e r ó , y hon
ró losdoze Difcipulos, que embiò à fu Rey-
no nueílro Padre San Benito , dándolos m u 
chos Solares para que fundaflen Monafteríos, 
efmerandofe mas en el que fundó efte C a 
tólico Príncipe de San Pedro de Cárdena, co
mo lo califican los ¡nftrumentos del A r c h i 
vo de dicho Monafterio. D E N 



'WJ N EL TRIGESSIMO QVINTO juf-
jf \i rifica corno reynò en fu Reyno fu hijo 

elDVQVE AMADIO , ci qual tuvo mu
cha amiftad conel Gloriofo Padre San Millan 
de la CogulIa^fPatron de Efpaña 5 y como 
tuvieron à efte Principe mucho temor los 
Godos *y Suebos, à quienes venció en mu
chas batallas hafta el año de quinientos y 
fetenta y ocho , que fue en elque murió* 

EN EL TRIGESSIMO SEXTO jufti
fica como fuccedió en fu Reyno fu 

hijo el D V Q V E A N T E N I O , el qual fun
dó el año de quinientos y ochenta y quatro 
en la Villa de Santander vn Monafterio de 
nueftro Padre San Benito , à honra de San 
Salvador , como lo juftificanlos inftrumen-
tosdcl Archivo de dicho Monafterios y jufti
fica las Batallas que efte Católico Principe 
tuvo con Leobigildo , y demás Reyes de fu 
tiempo , permitiendo Dios falieíle fiempre 
viftorioíb de ellos. 

EN EL TRIGESSIMO SEPTIMO 
juftifica como heredó fu Reyno fu 

hijo el DVQVE C E N O N Quarto , el qual 
gozó 



gozó de paz con losReyes Godos de aquel 
tiempo , porque obfervaron, y guardaron la 
Religión Católica , y como vino á Efpaña 
el año de feifeientos y ocho el falfo Maho-
nía á predicar fu faifa Doctrina , y lo exe-
cutüdo por eftc Principe , y los demás de Ef
paña. 
j R N EL TRIGESSIMO O C T A V O juf-
jl j tífica como entró en la poífefslon de 
dicho Reyno fu hijo Mayor el D V Q V E 
ELLOCIO, el qual reyno en tiempo deFla-
vio Rccenfuinto, V bamba , Erbigio Chrif-
tianifsimo,y Flavio Ergica, Reyes Godos, y 
que guardaron la Religión Católica , por cu
ya caufa fueron muy amigos , y concurrió 
álaCiudad de Toledo el DICHO PRINCI
PE á los Concilios que fe hizieron en fu 
tiempo , firmando en ellos fiempre como 
Soberano , y no fubdito de los Godos , ni 
menos con empleo dado por ellos , como 
los demás que confirman en dichos Conci
lios 5 el qual murió el año de feifeientos y 
noventa y tres. 
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E^ N E L T R I G E S S I M O N O N O jufti-
j fica corno por mucrre del referido,he* 

redo el Reyno fa hermano e l D V Q V E 
P A L A N T O , elqual reynò quatro años,en 
losquales concurrió algunos Concilios To le 
danos , firmando en ellos, díziendo es Conde, 
y Duque de la Cantabria. 

EN E L Q V A D R A G E S S I M O juñifica 
como entrò en la poífefsion d e l Rey-

no fu hijo el D V Q V E L V P O 0&avo , t r ¡ge f -
simo quinto Nieto del Rey A S T V R Primero 
y como el Uamaríe fus Progenitores L V P O S , 
fue en memoria de fu principal Abuelo Aftur 
Primero , à quien por aver permitido Dios 
que hallándole eñe Principe acofado de los 
Judíos , produxeííe vn A r b o l vn Lobo , que 
lo librò de fu conflitto, le llamaron los Egip
cios (Anubis) que en lenguage Egipcio figni-
fica el Lobo > y mudando la figuificacionde 
(Anubis) en Efpañol fignifica ( Lupo ) y por 
eflo fe llamaron Lupos : y en memoria de 
ello vfaron por Armas el Lobo à el pie de el 
A r b o l Juñifica efta verdad con gran fuma de § 
juftificacíones, fatisfaciendo con ellas muchas | 
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equivocaciones que padecieron algunos A u 
tores , ignorando el origen verdadero de efte 
Principe, y de íu Nieto el Santo Rey D O N 
P E L A Y O , d i z i e n d o defeendian de losGodos> 
figuiendoíe en cftovn agravio notorio á los 
Reyes de Efpaña? pues de efta faifa prohija
ción daban á entender no aver fido fus Proge
nitores iluminados con la luz de la verdadera 
Religión , ni averia defendido,como la de
fendieron » y va juftificado en los Capitulos 
referidos $ y como el dicho Duque tuvo 
tres hijos » que el mayor fue el D V Q J / E 
A N D E C A , y los otros dos el Duque Pedro, 
y el Duque Rodrigo , Progenitores del Santo 

Rey DonPe layo , y del Rey D o n A b a f o P r i 
mero. Juftifica las muchas quimeras que el 
referido Duque Lupo O é l a v o tuvo con el 
R ey Bitiza , penúltimo Rey de los Godos,her-
mano de D o n Opas, en defenfa de la Religión, 
por fer ,como fueron, ambos hermanos he
redes Arríanos, y como murió en defenfa de 
la Fe el año de fetecientosy doze. 

EJ N E L Q y A D R A G E S S I M O P R I -
j M V S juftifica como por muerte de 

E fu 



fuPadre entrò en el primitivo Solar de fusPro-
genitoresfu hijo Mayor el Duque Andeca, el 
qual tuvo dos hijos, y vna hija 5 el Mayor fue 
el Duque Eudon,fucce(for en fu Reyno; el íe-
gundo fue Ximeno,Padre de Don Garcíapri
mero Rey de Navarra, por cuyacaufa fe jufti
fica fer Rama de eftaCafa tantos Reyes, que 
procedieron del referido Don García, y la hija 
fue Velinda, que caso con Don Sancho Afti-
gui, Señor de Durango, y como fue muerto 
efte Carbólico Duque en la Vatalla de Guada-
lete, en donde fe perdió el infeliz Rodrigo, 
yltimo Rey de los Godos, el dia ocho de No
viembre de fetecientos y catorze. 

EN EL QYADRAGESSIMO SECVN-
DO juftifica como entrò en la poííefsion 

de fu Primitivo Solar de Afturias de Santilla
na , y Trafmiera, fu hijo mayor el Duque Eu-
don ,y como casó en Francia con la Duquefa 
de Aquitania , Señora propietaria , y Sobera
na de dicho Eftado,y el motivo que efte Prin
cipe, y fu Primo el Santo Rey D O N PE-
L A Y O , y demás Parientes íuyos tuvieron 
para retirarfe à fu Reyno quando fupíeron la 

muerte 



muerte de fu Padre> dexando aífegurada la le
gitima verdad de fer los referidos legítimos 
Cántabros , y no Godos, como muchos, ig
norando el motivo de efta retirada ,han fu-
puefto que el Santo Rey D O N P E L A Y O 
fe refugió, huyendo defde Toledo, á las Mon
tañas de Afturias, la qual fábula toman para 
prohijad o á los Godos. Juftifica cambien co
mo reftauraron lo primero la Vizcaya , que 
aviafido antiguamente de fus Abuelos, por 
cuya partición tuvieron algunasdifeordias los 
referidos, y fu T í o Don Pedro, de loque re-
fultó hazer Reyes a D ó n P e l á y o , y fu muger 
fa ReynaGaudiofa de lo que Ies avia tocado en 
la partición de fu Abuelo en las Afturias de 
Oviedo, y la boda de el Rey Don Alonfo el 
Primero,con Doña Hermefenda fu hija, y co
mo el Duque Eudon fue cafado dos vezes, de 
cuyos matrimonios tuvo dos hijos, y vna hi
ja , y que fue el mayor el Conde Gon<jalo,fuc-
ceffor en fu Cafa, y el otro fue el Rey SILO, 
que casó con Odofinda, nieta del Rey Don . 
Alonfo el Primero 5 y la hija fue Doña Mu* 
nia , ó Memorana, muger que fue del Rey 

Don 



Dòn Fruela, y como murió dicho Duque el 
! a ño de fetecientos y cinquenta y feís. 

EN E L Q V A D R A G E S S 1 M O T E R 
C I O juftifica como entrò en el Primi

tivo Solar fuyo, tomándola poílcfsion fu hijo 
el Conde Gonzalo, con quien casó los hijos, 
que tuvo, y como àvnodc ellos dio la parte 
principal de la Vizcaya, que era fuya, y que 
murió dicho Conde el año de fetecientos y fe-
tenta feis. 

EN E L Q ^ A D R A G E S S I M O Q V A R -
T O juftifica como por muerte del re

ferido entrò en la poífefsion de fu primivo So
lar fu hijo el Conde Munio González, con 
quien casó, los hijos que tuvo, y como rey-
no hafta el año de fetecientos y noventa y 
cinco. 

EN E L Q V A D R A G E S S I M O Q V I N -
T O juftifica como heredó fu Reyno 

fu hijo el Conde Gonzalo Muñoz , yerno que 
fue del Rey Don Bcrmudo , hijos que dexò, 
fundaciones que hizo, entierros que fabricò,y 
como reynó hafta el año de ochocientos y 
treinta. 

E N 



E N E L Q V A D R A G E S S I M O S E X T O 
juftifica como heredo fu Reyno la 

Condefa Doña Vrraca fu hija ,muger que fue 
del Conde Don Suero, ü OíToriojlos hijos 
que tuvieron, y como reynaron hafta el año 
de ochocientos y ochenta y quatro. 

EN E L Q V A D R A G E S S I M O S E P T I -
; M O juftifica heredó fu Reyno de San

tillana, y Trafmiera fu hijo él Conde Rodri
go Rodriguez , por otro nombre Prozelos, 
con quien casó , que hijos tuvo,y por que fue 

* llamado Prozelos, y como murió el año de ; 
-novecientos y treinta. 

EN E L Q V A D R A G E S S I M O O C 
T A V O juftifica como heredó el Rey-

no fu hijo el Conde Rodrigo D iaz , con quien 
casó , que hijos tuvo, y como de vnode ellos 

« fue legitimo defeendiente D o n Alonfo Prieto 
Faxardo, Vifabuelo Paretno del dichoThe-

* niente de Capitan D o n Juan deCifneros, y 
- como murió el año de novecientos y fetén* 
* ta. J 

EN E L QVADRAGESSIMO N O -
V E N O juftifica como no poffcyo 

:v-'i . F • ••/ el ; 



el Reyno de fu Padre, por no alcanzarle en 
días fu Hijo mayor el Conde Fernán Rodrí
guez. 

N EL QVINGESSIMO juftifica co-
J^j mo fuccedio en fu «Reyno fu Nieto 

el Conde Munio Fernandez, y por otro nom
bre Hermenegildez, hijo del referido Hernán 
Rodríguez > con quien caso,que hijos tuvo, 
y como murió el ano de mil y veinte. 

E N EL QyiNQVAGESSIMO juílífi-
j ca como fuccedio en la poífefsion del 

Reyno fu Hijo mayor el Conde Gonzalo Mu* 
\ ñóz , marido de la Infanta Doña Terefa de 

Canilla, y el milagro que por intercefsíon de 
S .San Iñigo hizo Nueftro Señor con el referido 

Conde j y como murió el año de mil y qua-
renca y quatro, fin dexar fucccfsion. 

17} N EL QyiNQVAGESSIMO SE-
_j C V N D O juftifica como por muerte 

del referido fin fucccfsion, entró en la poí
fefsion del Reyno fu Sobrino el Conde Mu
nio Alvarez de Afturias, deSantillana,y Traf-
micra, con quien casó, y como murió el año 
de mil y ochenta y cinco. 

E N 



E' N E L Q ^ V I N G E S S I M O TER-
j cio juftifica como heredó fu Reyno 

fu hijo el Conde Rodrigo Muñoz, el qual mu
rió el año de mil ciento y diez , fin dexar 
fuccefsion. 

E| N EL QVINQVAGESSIMO QVAR-
j T O juftifica como el Conde Gonzalo 

Muñoz fue hermano del Conde Rodrigo Mu
ñoz , y como fu hijo el Conde Don Rodri
go Gonzalez heredó a fu Tío el Reyno de 
Afturias , por fer Hermano mayor del Con
de Pedro Conzalez , Señor de Lara, y Cabe-> 

<za de los de la Cafa de Lara 5 como lo cali
fica el aver heredado el Primitivo Solar, de 

1 Afturias de Santularia, y Trafmiera, que fue 
el propio que heredaron fiempre los hijos pri
mogénitos ,como va juftificado, finque de-
xen de fer, como fe califica de dicho Capitulo, 

I; todos los de la Cafa de Lara, Efcudcros del 
dicho Don Rodrigo , y fas defendientes 
refpe¿to de fer verdad infalible el que por me
jor derecho heredó dicho Don Rodrigo Gon
zalez el referido Reyno , como fe verifica de 
los inftrumentos del referido Capitulo. 

E N 




